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Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar para admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el 
cual se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 138 de la 
C o n s t i t u c i ó n  P o l í t i c a  d e l 
Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.
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estos temas, toda vez que no trasgrede con alguna 
disposición establecida en los artículos 73 y 74 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
que hacen referencia a las facultades exclusivas 
del Congreso de la Unión como de la Cámara de 
Diputados y Senadores, por lo que se descarta que la 
materia sea de las que se consideran reservadas para 
la Federación.

En este sentido, el artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, menciona 
que toda persona tiene derecho a la educación y 
que esta será garantizada por el Estado-Federación, 
Estados y Municipios, por lo cual se entiende que 
cualquier individuo sin importar su género, etnia, 
edad, discapacidad, condición social, condiciones 
de salud, religión y preferencias sexuales, tienen el 
derecho y disfrute de acceder y recibir educación por 
parte del Estado Mexicano. 

Así mismo en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en su artículo 13, 
dispone ciertos parámetros para que los Estados Parte, 
reconozcan el derecho a la educación en su sentido 
más amplio, reconociendo que debe ser obligatoria, 
asequible, accesible para todos y en especial a los 
grupos vulnerables. 
 

Finalmente, esta Comisión concluye que la 
propuesta de modif icación al artículo 138 de 
la Constitución del Estado de Michoacán, es 
competencia de éste Congreso, pues no se encuentra 
en algún supuesto de materia reservada, y, finalmente, 
la propuesta de redacción no contradice disposiciones 
del texto vigente de la Constitución, ya que incluso, 
el derecho a la educación no solamente se reconoce 
desde su concepción como garantía, sino como una 
necesidad básica de todo individuo para su enseñanza 
y progreso; trayendo con ello, la obligación del Estado 
de garantizar dicho derecho. 

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para a admitir a discusión la presente 
iniciativa.

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión, con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Tercer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el cual se adicionan un segundo párrafo 
al artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; adiciona 
un artículo 173 TER a Ley de Salud del Estado de 
Michoacán; y se reforma el artículo 10, fracción II de 
la Ley para el Desarrollo y Protección de las Madres 
Jefas de Familia del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Diputada Zenaida Salvador Brígido 
Integrante del Partido de Morena.

Antecedentes

En sesión virtual de Pleno, de fecha 6 seis de abril 
de 2021 dos mil veintiuno, dentro del Tercer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para 
dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 20 veinte de abril del 2021 dos mil 
veintiuno; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. Es necesario precisar que el 
contenido del presente Dictamen, atiende solamente a 
la propuesta constitucional de reforma al artículo 138 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. 

La propuesta en comento, pretende que cualquier 
institución educativa en el Estado no podrá 
condicionar, restringir ni prohibir el derecho a la 
educación de cualquier ciudadano por razones de 
género, preferenciales sexuales, religión, maternidad 
o paternidad; así mismo el Estado diseñará políticas 
públicas que garanticen un entorno escolar libre de 
violencia y discriminación por cualquier motivo.

De la materia en estudio, no presenta limitaciones 
para que las Legislaturas de los Estados conozcan de 
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Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el cual se 
adicionan un segundo párrafo al artículo 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 20 veinte días del mes 
de abril de 2021 dos mil veintiuno.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente; Dip. José Alfredo 
Flores Vargas, Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, 
Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.
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